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LOA SEN REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA "PLASTIMET, 

INDUSTRIAS, METAL PLASTICAS S. 

  

A Arc 

A ' CUANPÍA: S/.4'000.000,00.-====-=- 

En la ciudad de  Guavaquil Capital de la Provincia - 

de Guayas ¿énública del Ecuador hoy. diecisti de 

junio de mil novecientos ochenta v siete ante mí, - 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del - 

Lo cantón Guayaquil, merece el_ señor MIGUEL AN£EL JA 

RAMILLO PÁZMINO quien declara ser ecuatoriano “casaá- 

jecutivo, por los derechos que representa de la (0
 

compañía '“PLASTIMET DUSTRIAS METAL /ÉLASTICAS S.A," 

  

   

      

    
su calidad de 

el nombrami dato, 

  

escritura como documento habilitante, -=-==========- amo 

El  conpareciente es mayor de edad domiciliadyd en. es 

ta ciudad persona capaz para obligarse contratar 

a quien por haberse ¡identificado plenanente Z doy fe - 

de conocer e mismo que omparece 3 oOLorga a a 

escritura pública de: aumento de apital ocia re- 

forma del estatuto social, / sobre cuyo _ objeto _ y _resul- 

tados está bien instruido a. la que procede de - 

una manera libre espontánea y__para_ su  otorgamien- 

to me presenta la minuta que dice  asfiooo=eoooone-o- 

  

SEÑOR NOTARIO: En el Regi
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o evatro: y. l Dos.DOS)- En sesión de Junta General Ex- 

    

    

        

ras Públicas a su cargo sírvase incorporar una por 

la cual conste el aumento de capital reforma de 

atuto_ Social que se otorga al tenor de las si- 

guientes cláusula 

PRIMERAY/ COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

suscripció Escritura Pública, el señor Mí 

suel_ An el Jaramillo A derechos que - 

  

   

   PLASTICAS “*S,A.",//en su calidad de Gerente Genera          
de _ la misma tal_ como lo acredita con la copia de 

| su nombramiento, debidamente inscrito, que se  acompañj 

    
documento habilitante    cono 

      TRYAC 
de e a METAL 

  

       

       

lio rinciípal en esta ciudad de Guayaquil : con un 

  

   
iniento mil sucre” dividido en 

noninativas e    cciones, ordinarias, indivisi, 

  

Quinientas 

bles, de un valor nominal de Un mil sucres cad 

una según consta de la Escritura Pública otorgada     

  

   

ante el Notario Trigésimo e Guavaquil, el primero 

   de novienbre Ae mil novecientos ochenta y  cuatroí 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el cinco de _—<diciembre de nmil novecientos ochenta y 

Accionistas PLASTIMET, INDUSTRIAS traordinaria de 

    

     de 

celebrada el dieciochó de mayó. 

  

METAL PLASTICAS _ S,A. 

    

-de mil _ _novecientos..ochenta 
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31 

27 

       votos aumentar 

compañía en la de 

    

suma    

emisión de    mediante la 

  

noninativas 

  

-ordinarias e 

valor nominal de Un mil sucres cada *una 

  

el capital 

Cuatro millones 

indiv 

  

       

que por la renuncia que a su derecho de 

cia hicieron expresamente los demás 

( 
ntegramente ita Dor _/el_ accionista 

¿¡sibles, 

social - 

A A 

Cuatro mil nuevas 

  

  

  

     

    
  

  

las 

  

de 
      

  

nismas 

preferen- 

señor 

accionistas, fuero 

Miguel 

Angel Jaranillo Pazmiño de nacionalidad ecuatoriand, 
Y 7 

quien las ha pagado en el cincuenta por ciento del 

valor de cada una de ellas, en merari0Yadenás en 

AN 
la misma sesión referida se acordó, 

nimidad, reformar el Artículo Quinto/ 

Social habiéndose autorizado indistintamente 

te General- o al Presidente de la 

nes los subroguen -legalmente, para 

los trámites 

otorgamiento 

compañía, O 

ambién por una 

del Estatuto - 

al Geren 

a quie 

que realicen todos 

comparezca cualquiera de ellos, 
! 

al 

suseripción de esta Escritura Pública. 

T/E RCERA : (OBJETO Con los antecedentes” expuestos, 

NL 
el señor Miguel Angel Jaramillo Pazmiño, 

derechos que representa de PLASTIMÉT 

: TAL PLASTICA A 

2 de a y nE deb1idanente a 

A 

izado po 

por los - 

INDUSTRIAS ME 

en su calidad de Cerente Gene-- 

re- 

suelto en la sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de dicha Compañía celebrada 

A . . 
ocho /de mayo He nil novecientos ochenta 

presamente declara aumentado el capital 

representada en la suma de Cuatro millones 

el diéci- 

siete; ex 

de 

social de su 

sucres 
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mediante la emisión de Cuatro mil 4 huevas acciones  - 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor - 

. . pr 

nominal de Un nil sucres cada una, las mismas que, 

en vista de la renuncia que el resto de los  accio- 

nistas hizoa su derecho de 

las acciones del presente aumento, 

preferencia para suscribir 

f 
fueron ¡integramente 

suscritas por el señor Miguel Angel Jaramillo Pazmi- 

ño habiéndo él pagado el 

valor cada una de “ella 

cincuenta 

e 

IA CANA 
Miguel Angel Jaramillo Na O /se comprometió a pagar” 

el saldo del valor de cada una de 

el él suscritas en 

        

   

or 

    

artir de la 

en el Registro Mercantil d 

forma en que resuelva. la 

3 El eñor ligue Ange 

  

   
calidad antes inv 

    

suscripción de 

te  declara- que el valor ap 

el suscriptor, esto es, la 

sucres, ha sido depositado 

    

lazo de     
inscripción de la presente Escritura, 

el cantén 

Junta Gen 

  

    

  

inst 

  

este 

ortado en numerario! 

suma de 

en Caja, 

por ciento del 

suma de Dos] . Ss 

suscriptor señor ., 

las accionesy - , 

dos años,” contado      

  

    

Guayaquil, en la , 

eral de Accionis- , 

    

Yrumento 

Dos millones de 

de la Compañíd.-- 

CUARTA : REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El señor Mi 

     

  

   

  

   uel Angel Jaramillo 

lo resuelto en la     
  

Pazmiño, 

sesión de 

novecientos ochenta y siete; 

    

     
  

  

declara 

debidamente 

Junta General Extra 

autorizado     

      

STR a METAL 

mi de mayo de      
expresamente refor 

 



  

    
e £ 

la cirúdad de Guayaquil. ¿los diectocnaJs as del mes 

mil novecientos ochenta y siete, “a las dieciocho 

y haras, en el inmueble ubicado en la Avenida Carlos Julio 

  

   
   

Arosemena  —Tola, - Fildámetro 3 1/2 (Ciudadela 

reúnen 
. . [ els Y 

os eccionistas e 7 compañia FLÁST BM DEPESTRIAS 
1 

S. Af a saber: seno Miíouel Angel 

por sus propios derech 

  

Ya por los que 

tiguel 

Trescientas noventa Y  Ocha accio 
    
    

     

    

in fr
a a Y 3 Y] A a A fú in
 representa ¿de sus hijos ánael 

  

uno propietaria de Cingduenta 

Vicente Áár 
     

   

    

    

    

     
a 

Ssentúr pa
 0 sus propios derechos, propietario )acción: 

   

  

icente Arboleda por sus propios 

por lo que, en la 

la totalidad del 

  

- Dagado., =1 mism0 que asciende a la suma de Quinientos mi 

   

  

   
    

. HUIFES, dividido. ef Buinientas acciones, crdinarias y 

27 naminativas, de un'velor rominal de ln mil sucres cada uma. 

Los. asistentes acepten por  aunanimicda yo esta 

de Junta General Extracradineria fmnistas. al 

  

tenor de la prevista en el  Articil 
¿ 

Pe? 
Compañias, para conocer el siguiente 

O miuyno Funteo  Un+yco. están de acuerdo en tratar, 

unanimidad. / 

  

“Conocer y resclver sobre el funento de 

ll de la Compañia, el monta del miss, su 

Y pao 34 como la consiaquiente Reforma del 

sesión y  actíáa de Secretario de la misma, 

    

ei de la Compañias integramente suscrito y 5 O



los señores Doctor César Vicente Arboleda arboles y Miguel 

Angel Jaramillo FPazmiño, respectivamente, Presidente y 

Gerente General de la Compañía, en su orden. 

El  Fresidente dispone que por Secretaria se constate el 

quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 
g 

Fresidente declara Jnstalada la sesión, para tratar el 

/ 
De inmediato toma la palabra el Gerente General de la 

Punto que la motiva. 

compañia para exponer la necesidad dé aumentar el capital 

social de la misma, por lo que solicita que esta Junta 

Seneral se pronuncie sobre el particular así como también 

sobre el monto de dicho aumento, la suscripción y pago 4del 

mismo y la consiguiente reforma del Estatuto Socia í La 

Junta General, luego de analizar las nuevas disposiciones 0 

legales respecto. del capital mínimo de las compañías 

anónimas y de los factores ON que inciden en este 

aumento de Capital, resolvis( por] unanimidad aumentar el 

capital social de la compañia en la suma millones : 
AA 7 a 

de SuUcres, mediante (la emisión de Cuatro mil nuevas 
— A A o se - 

acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor nominal de Un mil sucre da una y, en consecuencia, 
y o 

reformar el Artículo Quinto del Estatuto, el mismo que 

  

dirá: 

7 ” > Y £ 

ARTICULO QUI TD.- El capital social de fa Compañía es a A a a a o a mo nro ch o o ai o so 
e 

“de  CUAT MILLONES QUINIENTOS MIL/ 00/100 SUCRES/ o 

Z/  (8/.4*500.000,00), dividido en Cuatro mil quinientas 

> 

  

acciones, Ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 
. LS . 

valor nominal de Un mil  sucres” cada unas ¡Nineradas 
. . : z ed 

consecutivamente del 0001 al 4.500, inclusivel. 

7 
Acto seguido se pasó a tratar sobre la suscripción y 

pago de las acciones emitidas con motivo del presente 

aumento de capital, a lo que las accionistas, señores 

A A A A A A A O A A A a e - Poo. A A A A e a  —Á - a A, a
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Doctor César Vicengg” Arboleda arboleda AduiTéS Vicente ea 

González,” por sus propios, derechos y, el señor 

  

   
Angel Jaramillo Fazmiño, “por los derechos que 

reppesenta de sus pos menores Miguel Angel y Marcela 

Arboleda, nifestaron que renunciaban al derecho 

preferencia que les concede la Ley para suscribir las 

acciones emitidas con motivo de este aumento de capital, a 

lo que el accionista señor Miguel Ángel Jaramillo Pazmiñ 

> manifestó que, en vista a las renuncias del derecho de 

preferencia ' para la suscripción de acciones en el presente 

    
    

   

aumento (de capital, que han echo los accionistas 

mencionados, él estaba dispuesto suscribir la totalidad 

de las Cuatro mil nuevas accione emitidas con ocasión de 

o cual es asentado por la 

AT 

   

   
este aumento de capital, todo 

Junta General, en forma unánime. > 

0 En consecuencia, el señor Míguel-" Angel Jaramji 

Pazmiño declara expresamente que (Guscribetedas T; uatro 

mil nuevas acciones, de un valor nominal de ln mil sucres 

cada una y que pagará E enta por ciento de 

cada una de las acciones suscritas, esto es, la suma de os o 

millones de sucres, en Fumer ar 30) previo al otorgamiento de 

ento de 

  

     

  

ia Escritura Pública contentiva del presente au; 

capital y reforma de Estatuto, manifestando que, de asi 

aceptársele, cancelará el saldo que queda imbago de las 

acciones que suscribe, en el ezo) de dos añ 

partir de la inscripción de la Escritura de aumento de 

contado a 

capital y reforma de Estatuto, en el Registro Mercantil del 

Cantón, en 1a “forma en que resuelva la Junta General de 

O Accionistas. 

“La Junta General, considerando que se han suscrita 

integramente las acciones emitidas con ocasión de este 

aumento de capital y que el accionista suscriptor ha 

   
    

    

  

indicado y previsto la forma en que las pagará, lue 

deliberar al respecto resolvió por unanimidad de 

aceptar la suscripción y pago que, del presente aum 

capital ha hecho el accionista señor Miguel Angel J 

Fazmiños en la forma que antes ha quedado señalada.



  

Finalmente, la Junta General, por unanimidad de votos 

resolvió autorizar indistintamente al Gerente General o al 

Fresidente de la compañía, 0 a quienes los  subroguen 

legalmente, para que realicen todos los trámites y 

COMPparezta, cual quiera de ellos, ya otorgamiento y 

suscripción de esta Escritura Pública. 

No habiendo otra asunto que tratar, €el  Fresidente 

concede un receso para la redacción del Acta. Hecho que 

fue Ya con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes, se reinstaló a sesión, dándose 

lectura a la presente Ácta la que, por ser encontrada 

conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por 

unanimidad y, para constancia, suscrita por todos los 

concurrentes, con lo que el  Fresidente de la sesión la 

declara concluida y levanta, siendo las diecinueve horas 

cincuenta nsnueos (0 pr. César Vicente Arboleda Arboleda, 

Fresidente de la sesión.- (4) Miguel  Angael Jaramillo 

Pazmiños Gerente General -Secretário.- y/os demás asistentes: 
P 

Pp. Marcel 7/daramitto 

Arboleda, f) Miguel A Pazmiñoí- p. Miguel 
7 A 

: 4 
$) Aquileg Vicente Arboleda González.* 

noel Jar/amiito Arboleda 

Pazmifn.- - 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COFIA DE 

SU ORIGINAL, QUE REFÍOSA EN EL RESFECTIVO 

LIBRO DE LA COMPAÑIA, AL QUE ME REMITIRE 

EN CASO NECESARIO. 

dique” Angel DAN Fazmiño, 

Gerente General-Secretario AS 

+)  MHiouel  Áánael o daramillo. 

A AO



Guayaquil, 

  

Mayo 19 de 1987 
IA VIA ¿IO LAS A rr mer 

A A AAA   UA A a op 

    

   
    

   

    

n de Junta Cúmpleme_. poner en su 
General Extraordinaria PLASTIMET, 
INDU dia de hov, RIAS METAL FP 
se proc =dió a design de. la misma. 

por el ap=so de doberes y atribuciones 7 

que le " señala 25 2 Social, nue. consta de la 
Escritura: de "Constitucién de la Conpañia. otorcada anta el 

Notaria Trigésimo de Guavanuil, rei lo. de Noviembre de 
1984, (inscrita en el Repistro Mercant11 del mismo Cantén, 
el 5 de Diciembre de 1704. / 

y , 

0 o 
Tomo  LEFZNTE —SENERAL AÁnrresponde s usted ejercer, de moda 

individusl y sin el concur=o de mic ón otro funcionario, ls 

administración activa de (los negocios t+ociales vv le 

. representación iecel, iucicial y  2extraiudicial 329 la 

. Compaña a. Para la cobra Y  wirita Oe bisres Muebios e 

. inmuebiez Y para la constitución de oravámenes sobre los 

> mismos asi como para cdiigar a la Comcañia,. no requiere de 

autorizacita ce Juptea Deneral., " 

o h . 
Deseándole el mejor de los éxi.cs en su yestión. ra 

suscribo, may atentamente, 

yA / ¡ A . 

, /: Ay y” 

Drs Ate Viente Artieda rtol+da 
O Presidentes  / 

UL 

ACEPTO El CARGÚ pz SERENTE SINICAL E "ELTIMET, 
IRDUSTRIAS "ETA PLASTICAS. £. Bo. PAra El DUE uE 5:DC 
BESTONADO, SEGUN CONS AISPROMIENTE 77 SMTETERE, 
Sueyaguil, Mayo 18 

Due



¿ . 

da inscrito el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL a 

oo foja 20.574, Número 4.565 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 7.048 del Repertorio.- Archivándose los com_ 

cropantes de pagos por IA po y AA 

enta n2l.- pa Junio*cuatro-de mí1l novecientos a 

  

    

      

   

siete 4-El "egistrador Mercantil 

/ 

AÑ pto MIGUÉL ALCIVA 
Y Regiutsador Mercal del rán 

KA 

  AA A A A q _ _ÁA A <xAE AAA A A » 
. * . — 7



a mado el Estatuto” Social de su representada, en su 

adelante dirá: ARTI 

QUINTO.- El capital social de la Compañía es 

  

4'500.000,00), dividido en Cuatro mil quinientas acci 

A nes ordinarias nominativas e indivisibles, de un va: 
*. . 

lor nominal de Un mil sucres cada una,“ numeradas - 

  

. consecutivamente del cero cero cero uno al. cuatro - 

> mil quinientos, .inclusive.ooooooooornnnnena ono 

so | Anteponga agregue usted, .señor Notario, las demás 

11 formalidades de estilo para la plena validez _per- 

12 | feccionamiento de esta Escritura Pública , de manera 

13 especial sírvase agregar el_ _ texto de la _ copia cer- o 

14 ificada de Acta de a_ sesión de Junta General Ex- . 

5 | traordinaria de Accionistas de PLASTIMET INDUSTRIAS |] 

Y / . 

s. METAL PLASTICAS S,A, “celebrada el diectocte de mayó 

az de mil novecientos ochenta siete, 4 para que forme __ 

158 parte ¡integrante de esta Escritura. Abogada - 

O so | María Consuelo Espinoza lílateus. 'Re gistro número dos 

2 “mil seiscientos setenta (AOS 

nm | Quedan agregados a la presente escritura, el Acta - 

s= | de Junta General de 1 compañía Plastinmet Industrias 

35 Metal Plásticas S.A. el nombramiento del representan 

:4 te legal de la mnisma compañía.- Hasta aquí la nminuta 

35 sus documentos habilitantes agregado que en /un 

20 mismo texto, quedan elevados a escritura públical.- Yo, 

sm | el_ notario do fe que después de haber _ sido leída 

1 np alta vo: tod Y . 4R13 ] Ñ



ciente, éste la aprueba la eribe commigo, 
£ 

2 | notario en un solo acto An 

| 

POR PLASTIMET, INDUSTRIAS METAL PLASTICAS S,A.'"/ 

  

AZ add 
Mifuel Angel Jaramillo Pazmiño, GERENTE GENERAL. 

so CC. 090592206-0 CP, 059728 / 

1 C.V. 115-159 R.U.C/0990725918001 ; 

1 12 - 

AZ 
] 
8 0 AD, FNVARDO FALOUEZ AYALA. í 

16 | a 

Se 

14 

  

        

  

otorgó ante ní y :en fe de ello confiero este - 17 
  

  
  

       

                  
i 

TERCER ) TESTIMONIO, útiles 
       

   
que      seis fojas    en 

  

13 

                 Guavaquil a los veintidó 
      

       20 del mes de junio denil novecientos ochen siet 

CANTON GUAYAQUN  
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FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz co — 

  

  

rrespondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el 

  

Artículo Segundo, de la Resolución No.88-2-1-1-0056 

4, de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos 

Superintendencia de Compañías fochenta y ocho, de la 

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento 

de capital y, la reforma de estwtutos de la compañía 

[a que se refiere el presente testimonio. -Guayaquil, 

febrero veintiséis de .mil novecientos ochenta y o - 

Cho. 
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AL DUARDO FALO AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
ANTOM LAYADOQOD 
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